
 
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTA 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 
 
REF: 2020-0133 
PROCESO: SUCESIÓN 

 
 
Por el medio más expedito, requiérase a los partidores para que dentro 

del término de CINCO (05) DÍAS rehagan la partición conforme lo establece la 
ley (Art. 509 Nº 5 C.G. de Proceso), y corrijan las siguientes deficiencias: 

 
 En cada hijuela adjudicada a los herederos debe especificarse el valor 

correspondiente al porcentaje adjudicado, como quiera que de la 
primera partida adjudicada se echa de menos dicha suma. 
 

 Crear la hijuela para el pago de pasivo y tener en cuenta que el mismo 
debe pagarse por todos los herederos reconocidos dentro de la 
mortuoria, pues si bien se reconocieron los pasivos a favor de José 
Enrique Casallas, éste igualmente debe asumir su parte 
correspondiente a las deudas inventariadas. 
 

 No se entiende el resumen realizado respecto de lo pretendido a 
adjudicar, pues existe una diferencia de $6.280.235.69 de José Enrique 
Casallas en comparación a sus otros dos hermanos; por tanto, no hay 
equidad en dicha adjudicación. 
 

 Debe tenerse en cuenta el valor de los activos inventariados 
($633.080.304), pues se está adjudicando en valor solamente la suma 
de $628.023.569; por lo tanto, para hacer una adjudicación equitativa, 
debe adjudicarse tanto bienes, como pasivos en porcentajes y valores 
iguales entre todos los herederos.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA. 
JUEZ (2) 

 
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 101 

 

Hoy 28 de septiembre de 2022 

 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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